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Las Palmas, 13, 14 y 15 de noviembre de 2019. 
Lugar: Teatro Auditorio de Agüimes. 
Las Palmas de Gran Canaria. 
 
Directora del Congreso: Mª Auxiliadora Díaz Velázquez. 
Codirector: D. Antonio del Moral García. 
 

Congreso Internacional: “UNIVERSALIDAD, JUSTICIA Y 
VIOLENCIA DE GÉNERO “. 
 
 

PROGRAMA: 
Día 13 de noviembre. 
 
16:00 h. a 17:00h. 
Inauguración del Congreso: 

- Excmo. Sr. Rector Magnifico. D. Rafael Robaina Romero. 
- Excma. Vicepresidenta, Ministra de la Presidencia, Relaciones con 

las Cortes e Igualdad. Dña. Carmen Calvo Poyato. 
- Excmo. Sr. Presidente del Gobierno de Canarias. D. Ángel Torres 

Clavijo.  
- Excmo. Sr. Presidente del Cabildo de Gran Canaria. D. Antonio 

Morales Méndez. 
- Excma. Sra. Directora del Instituto Canario de Igualdad. Dña. 

Mónica Fumero. 
- Directora de la Cátedra de Derechos Humanos y Estudios Críticos 

de Género. Miembro Grupo de Expertos del CGPJ. Dña. Mª 
Auxiliadora Díaz Velázquez. 

 
17:00 a 18:00. PONENCIA. La posición de España en la lucha contra la 
violencia sobre la mujer. Presidenta del Observatorio contra la Violencia 
Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial. Dña. Ángeles 
Carmona Vergara. 
Presenta: Dña. Victoria Ortega Benito. Presidenta del Consejo General de la 
Abogacía Española.  

 
18:00 a 18:15  DESCANSO. 
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18:15 a 19:20. MESA.  LA ESTRUCTURALIDAD DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO. 
Modera: Pilar Cancela Rodríguez. Presidenta de la Comisión de Igualdad del 
Congreso Español de los Diputados.  
Relator: D. José Ramón García Aragón. Magistrado.  

 La noción de violencia machista como horizonte para el cambio 
de la Ley 1/2004. Dña. Encarna Bodelón González. Profesora 
titular de Filosofía de la Universidad de Barcelona. 

 Falsas creencias sobre las mujeres que sufren violencia 
machista y procedimiento judicial. Mª Jesús Cala Carrillo. 
Profesora Titular del Departamento de Psicología Experimental de la 
Universidad de Sevilla.  

 El agresor en violencia de género: ¿Por qué los hombres 
maltratan y matan a las mujeres? D. Miguel Lorente Acosta.  Ex 
Delegado de Gobierno para la Violencia de Género. Profesor de la 
Universidad de Granada. Médico Forense. 

 
19:20 a 19:50.  La realidad oculta de las mujeres refugiadas. Directora de 
la Cátedra de Derechos Humanos y Estudios Críticos de Género. Miembro 
grupo de Expertos del CGPJ. Magistrada. 
 
20:00. Actuación musical (Grupo folclórico canario). 
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Día 14 de noviembre. 
 
9:00 a 9:45 h. Intervención dela Excma. Sra. Dña. Dolores Delgado García. 
Ministra de Justicia de España. 
 
9:45 a 10:50. MESA 1. DERECHO Y JURISPRUDENCIA EN VIOLENCIA DE 
GÉNERO 
Modera: D. Pedro Félix Álvarez.  Director Relaciones Internacionales Consejo 
General Poder judicial. 
Relatora: Dña. Erika Torregosa Acuña. Letrada. Miembro del Colegio 
Abogados Barcelona. 
Ponentes: 

 Obligaciones de los Estados en materia de violencia de género a la 
luz de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos: impacto y desafíos actuales”. Magistrada Corte 
Interamericana. Dña. Marta Cabrera Martín.  

 La Violencia de Género y el combate al terrorismo desde la 
perspectiva de Naciones Unidas. Dña. Miriam Estrada Castillo.  
ONU. 

 Hacia un nuevo marco jurídico: el Convenio de Estambul y las 
violencias de género. Dña. Juana María Gil Ruíz. Catedrática de 
Filosofía del Derecho. Universidad de Granada. 

 
10:50- 11:05h. Descanso. BREAK. 
 
11:10 a 11:55  Intervención del Excmo. Sr. D. Fernando Grande Marlaska. 
Ministro de Interior de España.  
 
12:00 a 13:30.  MESA 2. DERECHOS HUMANOS, MUJERES Y JUSTICIA. 
 
Modera: D. Emilio Moya Valdés. Presidente de la Audiencia Provincial de Las 
Palmas. 
Relator: D. Jesús Sánchez García. Letrado Colegio Abogados Barcelona. 
 
Ponentes: 

  El feminicidio y las alertas de género en el verano de la diamantina 
rosa en México. Dña. Gloria Ramírez Hernández. Directora de la 
Cátedra UNESCO de Derechos Humanos UNAM. México. 

  Género, Derechos, familias y prevención de la violencia en los 
espacios cubanos contemporáneos. Dña. Yamila González Ferrer. 
Vicepresidenta de la Unión Nacional de Juristas de Cuba y Miembro del 
Comité Nacional de la Federación de Mujeres Cubanas. 

  Justicia en clave de género: una mirada desde Cuba. Dña. Rufina 
de la Caridad Hernández. Magistrada del Tribunal Supremo Popular de 
la República de Cuba.  
 

13:30 h a 15:30.  ALMUERZO. 
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15:30 a 16:40. MESA 3. PERSPECTIVA DE GÉNERO Y JUSTICIA 
Modera: Excmo. Sr. D. Antonio Doreste  Armas. Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia. 
Relatora: Sira María Amor Vegas. Jefa de Sección  de Selección de Escuela 
Judicial. 
Ponentes: 

 Acceso a la justicia y violencia simbólica: hacia el empoderamiento 
jurídico de las mujeres en situaciones de violencia. Dña. Salete 
María Da Silva.  Abogada feminista. Doctora en Estudios de Género y 
Feminismo. 

 La violencia de Género en Brasil: un balancede la Ley Maria da 
Penha (2006-2019). Dña. Adriana  Ramos de Mello.  Juiza. Brasil. 

 Niños, niñas y adolescentes ante la violencia de género. Amelia 

López. Defensoría de los Derechos de Niñas, niños y adolescentes.  
Argentina. 
 

16:40 a 17:50 h MESA 4.  LA MUJER VÍCTIMA DE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN ASIA Y AFRICA.  
 
Modera: D. Fernando Loussada Arochena.  Magistrado del Tribunal Superior 
de justicia de Galicia.  
Relatora: Dña. Isabel Rada Gallego. Letrada Jefa de Sección de Régimen 
jurídico de Jueces y magistrados Consejo General Poder Judicial. 
Ponentes: 

 "La vilolence de genre un autre défi pour la nouvelle democratie en 
Tunisie".  Dña. Saida Chebili. Magistrada. Tunez.  

 Kenia. Hon. Safina Kwekwe Tsungu, Principal Secretary of the 
Ministry of Public Service, Youth and Gender Affairs. 

 Palestina. Dña. Ms. Hanan Kamar, UN Women Palestine. 
17:50 a 18:10 h.  DESCANSO. 
 
18:10 a 19:30 h. MESA 5.  LA REALIDAD EUROPEA ANTE LA VIOLENCIA 
DE GÉNERO. 
Modera: Dña. Eugenia Gay Rosell. Presidenta Comisión Relaciones 
Internacionales Consejo General de la Abogacía y Decana del Colegio de 
Abogados de Barcelona. 
Relatora: Dña. Claudia Domínguez Hernández. Profesora Investigadora 
Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 
 
Ponentes: 

 O impacto da Convencão de istambul no direito português". Clara 
Sottomayor. Magistrada del Tribunal Constitucional. Portugal. 

 “Feminicide”, mais une lutte contre les violences spécifiques faites 
aux femmes. Inés Cherichi. Jueza  Ministerio de Justicia. Francia. 

 Gender Base  Violence-Protection and Access to Justice in 
Germany. Karen Bilda. Tribunal Distrito de Hamburgo. Alemania 

 Trafficking of vulnerable persons (women, children under the 
migratory flows. Sofia Karistineou Magoula. Magistrada del Tribunal 
Supremo de Grecia. Grecia. 
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19:30 a 20:15. Recomendaciones generales de la CEDAW. Dña. Magalys 
Arocha Domínguez.  Experta Independiente  CEDAW. Cuba. 
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Día 15 de noviembre. 
 
9:00 a 10:30 h. MESA 6. VULNERABILIDAD Y PROTECCIÓN EN 
VIOLENCIA DE GÉNERO 
Modera: Dña. Carmen LLombart. Pérez. Vocal del Consejo General del 
Poder Judicial.   
Relator: Dña. Gemma Gallego López. Magistrada de la Audiencia Provincial 
de Madrid. 

 Independencia judicial: impacto  de la violencia de género en 
las decisiones judiciales. Excma. Sra. Susana Polo. 
Magistrada de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. 

  La contribución de la Diputación del Común ante la Violencia 
de Género. Dña. Beatriz Barrera Vera.  Adjunta de Igualdad y 
contra la Violencia de Género del Diputado del Común. 

 Medidas de control telemático de protección a las víctimas de 
violencia de género.  D. Leo Milstein. Vicepresidente 
ATTENTI.”. 

 El Sistema Canario de Prevención y Protección de las 
Mujeres contra la Violencia de Género: La red canaria  de 
centros y servicios especializados. Dña. Lidia Rodríguez 
Falcón. Jefa del Servicio de Coordinación del Sistema Integral 
contra la Violencia de Género. INSTITUTO CANARIO DE 
IGUALDAD 

 
10:30 a 11:15  MESA 7.  ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS MUJERES 
VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
Modera: D. Rafael Fernández Valverde. Vocal del Consejo General del Poder 
Judicial. 
Relator: D. José Gómez Villora. Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Valencia. 
Ponentes: 

 La intervención del Ministerio fiscal en Violencia de Género, en 
especial en la protección de menores Dña. Pilar Martín Nájera.  
Fiscal de Sala Delegada contra la Violencia de Género de la Fiscalía 
General del Estado. 

 La defensa de la víctima de violencia de género en España, el 
trabajo de la Abogacía Española. Dña. Filomena Pelaéz Solís. 
Presidenta de la Subcomisión de Violencia de Género del Consejo 
General de la Abogacía.  

11:15 a 11:30 BREAK. 
 
11:30  a 12:40  MESA 8: ESPAÑA: EL TRIBUNAL SUPREMO ESPAÑOL 
ANTE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
 
Modera: D. Juan Manuel Fernández Martínez. Vocal del Consejo General del 
Poder Judicial. 
Relator: D. Tomás Martín Rodríguez. Magistrado. 
Ponentes:  
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 Delitos contra la libertad sexual: diagnosis de jurisprudencia. 
Excmo. Sr. D. Julián Sánchez Melgar. Magistrado de la Sala Segunda 
del Tribunal Supremo. 

 ¿Qué hacemos con la dispensa legal entre parientes? Excmo. Sr. D. 
Antonio del Moral García. Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo. 

 La trata de seres humanos: la travesía del infierno. Excma. Sra. Ana 
Ferrer García. Magistrada de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. 

 La posición de las víctimas de violencia de género ante el proceso 
penal. Su credibilidad y el derecho al miedo de las víctimas. Excmo. 
Sr. D. Vicente Magro Servet. Magistrado de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo. 

 
12.40 a 13. 25.   PONENCIA.  
Violencia de Género: La pesada carga de la historia. Excmo. Sr. D. Manuel 
Marchena Gómez. Presidente de la Sala Segunda del Tribunal Supremo.  
 
13:25 a 13:35 CONCLUSIONES: Ms. Oscarina Naranjo García. Magistrada. 
13:35 a 14:00 CLAUSURA.  

 Excmo. Rector de la Universidad de las Palmas. D. Rafael Robaina 
Romero. 

 Excma. Sra. Fiscal General del Estado (por confirmar). 
 

14:00 a 14:30.  Actuación Folclórica. 
 
 
 


